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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 26 de Oeluére.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Catalaña,^V.\ Capitán general dice 
en telegrama de ayer que la columna 
Cappa ha balido y dispersado á las 
facciones de los cabecillas Ven Bosque- 
tas, Mañero y Oriol, compuestas de 80 
hombres, causándoles algún herido.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

NuM. 1.241.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 24 de Noviembre próximo á las doce de su rnañana y ante el Al
calde de Portillo, tendrá lugar la enajenación en pública subasta de los apro
vechamientos de cortas de pinos que han sido concedidos al expresado pueblo, 
según el plan aprobado por Beal orden de 31 de Julio último, para el próximo 
año forestal de 1872 a 73, bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se Hallaran de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Portilloi

lOOO pinos albares que han de cor
tarse en el monte titulado Tamarizo 

viejo. . ..... ..................................
250 pinos albares que han de cortarse 

en el monte titulado Arenas.. . .

1500

500

Valladolid 24 de Octubre de 1872.=El Vice-presidente, Fernando Aré 
Valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

Gacela del 27 de Oelubre.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE MOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA

Cataluña.—En la provincia de Lérida 
ha sido alcanzada la facción Farré en 
Tahus por la columna del Comandante 
Iturriaga, que la dispersó, cogiéndola 
siete prisioneros, varias armas y efec
tos. La facción ha tenido algunos heri
dos, hallandose entre ellos el segundo 
.Jefe de la partida José Bartomeu, 
que quedó prisionero y ha fallecido. 
La columna sólo tuvo un sargento con
tuso.

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y f^icente, .dbopado 
del /lastre Colepio de Madrid, Jaez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
Don Francisco Alonso, de esta vecin
dad, de la cantidad de quinientas pe
setas, que le es en deber D. Eustaquio 
S. José del Valle, se saca á subasta como 
de la pertenencia del mismo, hoy de 
su testamentaría, la finca siguiente:

Una casa situada en el casco.de esta 
ciudad, en la Plazuela de la Cruz Verde, 
hoy calle de las Puertas de Tudela, se
ñalada con el número doce, que linda 
según se entra en ella por el lado de
recho, con otra de los herederos de 
Don Jacinto Lopez, y por la izquierda 
con otra de Doña María y Doña Lucía 
Alcubilla; se halla tasada en el concep
to de libre en la cantidad de tres mil 
doscientas pesetas, por cuya suma se 
subasta.

El remate está señalado y tendrá 
efecto el dia trece de Noviembre pró
ximo y hora de las doce en punto de 
su mañana en una de las Salas Con
sistoriales de esta Capital.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento dedos licitadores.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Valentin Barrigón.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.221.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

En la Gaceta de Madrid del dia 16 
del actual núm. 290, se halla inserto 
el anuncio para la subasta de 2 100 000 
kilogramos de tabaco habano en hoja,

Vuelta de Arriba, de la isla de Cuba, 
para surtido de las Fábricas naciona
les, cuyo tenor es el siguiente:

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
2.100.000 kilopramos de tabreo ha
bano en hoja, Paella de Arriba, de la 
isla de Caba, para surtido de las Fá-" 
bricas nacionales.

1 .® El dia 16 de Noviembre pró
ximo, de una y media á dos de la lar
de, se procetlerá en la Dirección ge
neral de Rentas, ante el limo. Señor 
Director, asociado de los Jefes de Ad
ministración del mismo centro, del 
Oficial Letrado y por ante Notario, á 
contratar en subasta pública la adqui
sición de 2.100.000 kilógramos de ta
baco hoja habana. Vuelta de Arriba, 
de las recolecciones de 1872 y 1873, 
con arreglo á los tipos de las marcas 
F, B y D que estarán de manifiesto 
en la Dirección general de Rentas des
de la publicación del presente pliego.

La proporción en que deben entre- 
garse los tabacos que se contratan será 
de 10 por 100 de la marca L, 40 por 
100 de la .6 y 50 por 100 de la D.

2 .® En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Direc
tor general un pliego cerrado en que 
ha de constare! tipo de precio máxi
mo que por cada kilógramo de tabaco 
abonará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base á la subasta.

3 .® Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará 
por el órden de su presentación para 
ser despues abiertas á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la larde.

4 . Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1.° Estar redaclatlas con arreglo 
al adjunto modelo,,
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2 .® Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la | 
condición 5?, cuya carta de pago se : 
acompañará á la proposición. |

S ." Estar suscrita por un español i 
que pague contribución^ lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de i 
los dos trimestres anteriores á la su- | 
basta. En casode hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá 
unirse garantía firmada por un español 
que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el 
Letrado en el acto de su presenta
ción; y

4 .“ Expresar en-letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta sin otra 
fracción, menor, ni agregar ninguna 
condición eventual.

5 .® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 300.000 pe
setas constituidas en la Caja genera^ 
de Depósitos, en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

6 .® Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz por el órden que 
hubiesen sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de 
subasta juzgará en el acto de la vali
dez de las proposiciones.

Seguidamente procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
maximun fijado por el Excmo. Señor 
Ministro, publicándolo el Director ge
neral, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si 
siendo los precios de las proposiciones 
más elevados que el fijado por el Go
bierno debe aplazarse la adjudicación.

7 .“ Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno re
sultasen dos ó más iguales, se admitirán 
á los firmantes de las mismas pujas á 
la llana por el espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si durante él no se mejoran ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudi
cará el servicio á la que se hubiere 
presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición, no se abrirá el pliego del Gq- 
bierno.

8 .® El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total de la 
consignación de un año, ósea 1.400.000 
kilógramos, al tipo de adjudicación. 
La cantidad que represente deberá 
constituiría el contratista en la Caja 
de Depósitos en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto, conforme á lo 
dispuesto en la Ileal órden de 5 de 

Junio de 1867, dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación.

El contratista no podrá disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de resci
sion le será devuelto en virtud de 
comunicación que la Dirección de Ren
tas pasará á la de la Caja general de 
Depósitos si no resultase que debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias desde 
la fecha en que se le comunique a! 
contratista la adjudicación del servicio 
otorgará la correspondiente escritura 
pública,cuyos gastos y los desús cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verifica, asi como si en el térmi
no prefijado no deposita la fianza, per
derá el rematante el depósito hecho 
para licitar, y se tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio; produciendo 
esta declaración los efectos que expre
sa el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

9 .® Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de çer precisamente 
de la Vuelta de Arriba, de las marcas 
L, B y D, proceder directamenie de 
la isla de Cuba, corresponder à la úl
tima cosecha con relación á la época 
de su entrega, estar conformes en su 
calidad y condiciones con los tipos 
formados por la Administración, y ha
llarse envasados con doble funda de 
lienzo para su mejor conservación y 
trasporte.

Estos envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

Solo cuando la Dirección general de 
Rentas lo estime necesario, podrá el 
contratista hacer compras para surti
do de este contrato en los mercados 
de Europa, prévia autorización de la 
misma.

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos 
expresados, sellados y firmados por el 
Director en los tarjetones ó etiquetas 
adheridos á los mismos, en que estará 
designada la clase á que correspondan 
los tipos, con el objeto de que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Adjudicado el servicio, dos ejempla
res de cada tipo quedarán depositados 
en la Dirección general de Rentas, 
otros dos serán remitidos á cada Fá
brica de tabacos para que sirvan de 
término de comparación en los reco
nocimientos, é igual número le será 
entregado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado fundándose en la superiori
dad del tabaco que presente respecto 
de las clases contratadas, ni tampoco 
podrá retirar ninguna partida de las 
que introduzca en la Península para 
cumplimiento del servicio.

10 . El contratista satirfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas- 

i ta. Si desde la ailjudicacion del servi

cio y durante sü ejecución sufriesen , 
aumento estos derechos, se abonará al 
contratista la diferencia; y si fuesen 1 
menores, queda obligado á reintegrar । 
la parte correspondiente.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta

PRIMERA CONSIGNACION.

L. B. D. TOTAL 
kilógramos.Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos.

En todo el mes de Marzo 1873». 23.000 92.000 115.000 230.000
Liern id. Abril id......................... 23.000 92.000 115.000 230.000
Idem id. Mayo id................... 24.000 96.000 120.000 240.000

70.000 280.000 350.000 700.000

En todo el mes de Julio 1873. . 17.500 70 000 87.500 175.000
Iden id. Agosto id....................... 17 500 70.000 87.500 175.000
Iden id. Setiembre id............... 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. Octubre id.................... 17.500 70.000 87.500 175.000

70.000 280.000 350.000 700.000

En todo el mes de Enero 1874.• 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. Febrero id..................... 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. Mayo id. ....................... 17.600 70.000 87.500 175.000
Idem id. Junio id......................... 17.500 70.000 87.500 175.000

70.000 280.000 350.000 700.000

El contratista podrá anticipar la 
entrega de estas consignaciones; pero 
será de su cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le 
reciba sino hubliese cabida en los de 
las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional- 
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación nece
saria las consignaciones parciales siem
pre que lo consideren conveniente al 
servicio.

El contratista debe presentar en la 
Dirección general de Rentas á la lle
gada de cada cargamento un certifica
do de la Aduana de origen para acre
ditar la procedencia de los tabacos, 
designando al mismo tiempo su distri
bución entre las Fábricas á que se 
destine. Si no presentase estos docu
mentos, se reconocerá el tabaco; pero 
quedará en suspenso la expedición del 
certificado de pago de lo que resulte 
admisible hasta que el contratista lle
ne aquel requisito, lo cual se hará 
constar por la Dirección general de 
Rentas al aprobar las actas de recono
cimiento si lo hubiere cumplido, ó en 
caso contrario cuando lo verifique.

12 . Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes 
darán parte detallado á la Dirección 
general de Rentas, la cual autorizará 
si procediese el reconocimiento. Esta 
operación tendrá lugar ante la Junta 
compuesta

i 1.® Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

2 .® Del Contador.
3 .® De los Inspectores de labores.
4 .® Del contratista ó su represen

tante.
5 .® Del Notario.

las Fábrica.s, reconocimiento, peso y 
recibo en las mismas serán de cuenta 
del contratista.

11. Los 2.100.000 kilógramos de 
tabaco que se contratan se entregarán 
en las fechas, cantidades y proporcio
nes siguientes:

13. Los Administradores Jefes y
los Inspectores de labores, en el con
cepto de periciales, practicarán gene
ralmente el reconocimiento, siendo 
responsables de la clasificación y apli
cación de los tabacos.

Los Contadores asumirán tambien 
igual responsabilidad si no protestan 
en el acto de cualquier defecto que 
adviertan en los tabacos, dando cuenta 
inmedieta á la Dirección general de 
Rentas.

14. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente:]

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlati
vamente, y de cada uno de ellos se 
extraerá y abrirá el número de mano- 
nejos que se considere necesario para 
juzgar con acierto del estado y condi
ciones del tabaco, procediendo á su 
comparación con los tipos ó muestras 
remitidas por la Dirección, Si resul
tase ser idéntico á los tipos el tabaco 
de los tercios, ó á lo ménos de la mis
ma naturaleza y de cualidades equiva
lentes, se declarará admisible por los 
reconocedores en la clase á que cada 
tercio resulte corresponder. Si apare
ciese algún tercio que haya sufrido 
avería, se procederá á un escogido de 
sus manojos para separar la parte da
ñada y volver á formar el tercio con 
los que ’por resultar en buen esta.do 
sean clasificados como útiles.

De los que sean clasificados admisi
bles por los funcionarios responsables^ 
siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación 
de la clase, se practicará seguidamente 
el peso bruto y destaro para deducir 
el peso limpio de cada uno.

Loa que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad tambien con el 
contratista, no se sujetarán á la ope
ración del destaro, practicándose sola* 
mente el peso bruto de ellos,
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3
Con respeclo a los tefcios en que el 

contratista no se conlorme con la 
apreciación de los funcionarios que 
practiquen el reconocimiento, se veri
ficará el peso bruto de ellos, conser- 
vándo'os en local independiente, una 
de cuyas llaves tendrá en su poder el 
contratista.

En los destares se procederá por 
suerte, tomando á este fin un tercio 
por cada 10 de los que deban desta
rarse. El tipo que resulte será el regu
lador del peso de los demás.

15. De todas las operaciones de 
que trata la condición anterior se ex
tenderá por el Notario un acta deta
llada que firmarán los concurrentes, 
en cuyo documento se harán constar 
además las causas en qüe apoyen su 
clasificación los funcionarios que prac
tiquen los reconocimientos con respec
to á cada uno de aquellos tercios en 
que no hubiere prestado su conformi
dad el contratista.

Cuando las operaciones de recono
cimiento durasen mas de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de los eje
cutados en cada uno.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en las Fábricas, fijando al pié 
su firma, así como el Contador é Ins
pectores en señal de conformidad.

16. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de disponer que 
á los reconocimientos concurran otros 
funcionarios además de los designa
dos en la condición 12, sea con voto 
ó sin él; y haya ó no, y haga ó no uso 
de este derecho, se reserva la facultad 
de ordenar le sean remitidas muestras 
de los tercios con cuya clasificación 
se haya conformado el contratista, 
siempre que no exceda el número de 
ellas del 10 por 100 de los á que se 
refiera la operación de que procedan, 
así como de la totalidad ó parte de 
los desechados que considere conve
niente.

17. Los tercios con cuya clasifica
ción no se hubiera conformado el con
tratista serán reconocidos y compara
dos con los tipos en un segundo acto 
que la Dirección acordará, si el con
tratista lo solicita antes de trascurrir 
15 dias desde la fecha del primero, 
debiendo tener lugar en otro plazo 
igual.

Esta operación se practicará en las 
Fábricas donde radiquen los tercios, 
ante Notario, por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección designe, y 
á presencia del contratista ó su repre
sentante. En estos acto.s deberá ser 
objeto de operaciones mas minuciosas 
que en el primer reconocimiento el 
examen del tabaco contenido en los 
tercios á fin de separar en aquellos en 
que se observen diferencias entre sus 
manojos los que reúnan todas las con- 
diciones del contrato, que serán de
clarados admisibles, y desechados los 
que contengan cualquier defecto, pro
cediéndose seguidamente á reconsti
tuir los tercios en que hubieran apa

recido tales defectos para verificar el 
peso y destaro de los útiles y el peso 
bruto de los inútiles. De estas opera
ciones se extenderá acta deta.lada fir
mada por los concurrentes, la cual se 
remitirá á la Dirección, pudiendo este 
centro disponer prévlamente el envío 
de muestras á la misma de todos ó 
parte de los tercios exaininados para 
determinar lo que proceda; y haga ó 
no uso de este derecho, el acuerdo 
que recaiga será definitivo é inape
lable.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán responsables de la cali
ficación que den á los tabacos, y por 
lo tanto de los perjuicios que de aque
lla puedan inferirse á la Hacienda.

18. Todos los gastos que se ocasio
nen en los segundos reconocimientos, 
incluso el porte de las muestras, serán 
de cuenta del contratista cuando no 
llegue á una mitad el tabaco que re
sulte admitido; si excede de esta can
tidad, solo será responsable de una 
mitad de ellos; y en el caso en que 
resulte admitido en su totalidad, serán 
de cuenta de la Hacienda. Las cuentas 
que presenten los comisionados con 
este motivo serán examinadas por la 
Dirección general de Rentas; y si pro
cede su aprobación, se abonarán por 
la Tesorería Central, debiendo reinte
grar el contratista en la misma la can
tidad que le corresponda según resulte 
de la liquidación que practicará al 
efecto la Dirección ,y remitirá á la 
indicada Tesorería. '

19. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de comprobar 
los resultados de los primeros recono
cimientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funcio
narios que estime conveniente. Al re
conocimiento que estos practiquen 
asistirán los empleados que hubieren 
ejecutado el anterior, y el contratista 
ó su representante. Si de estas opera
ciones resultaren diferencias respecto 
del primer acto con cuya apreciación 
no estuvieren conformes los empleados 
responsables de la Fábrica ó el con
tratista, se extraerán de cada tercio 
que las constituyan cuatro manojos de 
diversos puntos, atándolos por el or
den en que hubieren sido tornados 
para formar así muestra separada de 
cada uno, que se remitirá á la Direc
ción general de Rentas de cuenta de 
la Administración, cuyo centro en pre
sencia de ellas, y en vista de los in
formes de los comisionados, adoptará 
la resolución definitiva que proceda, y 
á que han de someterse sin protesta ni 
reciamacion de ninguna especie el con
tratista y los funcionarios de las Fá
bricas. El cargo de los tabacos que se 
declaren admisibles, así en primero 
como en segundo reconocimiento, no 
podrá formalizarse mientras la Direc
ción no lo autorice al tiempo de apro 
bar los actos, hasta cuyo momento no 
podrá considerarse tampoco exento de 
responsabilidad el contrati.sta.

La Dirección hará conocer al con
tratista su decision acerca de los reco

nocimientos en el término de ocho 
dias.

20. Siempre que proceda el envío 
de muestras, se hará cargo la Fábrica 
de Madrid por cuenta de sus consig
naciones de los que la Dirección le re
mita cuando se refieran á tabacos ad
mitidos, conservándose en depósito 
en la misma para su c.xportacion por 
el contratista los que procedan de ta
bacos desechados.

21. Aprobadas por la Dirección la.s 
actas de los reconocimientos, y decla
rada la admisión del tabaco útil, las 
Contadurías de las Fábricas expedirán 
dentro del término de tercero dia, á 
contar desde aquel en que se le comu- 
uique la aprobación superior, una 
certificación expresiva del valor del 
género recibido al precio de contrata; 
cuyo documento, extendido en papel 
del sello 11 por cuenta del contratista, 
entregarán al mismo, remitiendo al 
propio tiempo á la Dirección un du
plicado en sello de oficio y el testimo
nio de recibo de la partida á que se 
refiera.

22. Las certificacione ,s de pago se 
pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que 
sea abonado sudmporte por la Tesorería 
Central cuando se refieran á consigna
ciones de plazos vencidos, siempre que 
hubieren sido comprendidas las can
tidades que representan en la distri
bución mensual de fondos, con objeto 
de que puedan hacerse efectivas en el 
término de un mes, despues de ven- 
ci<lo igual plazo, desde 1.» fecha de loS 
certificados.

Si corn prend idas las cantidades en 
la distribución tnensu.il de fondos no 
se hiciera efectivo el pago por cual
quier causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 
6 p.ir 100 cuan lo la canti lad no ex
ceda de 7 50 000 pesetas y á pedir la 
rescision del contrato cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiere 

i reclamado el pago de la Dirección 
general de Rentas y en el segundo del 
Exemo. Sr. Ministro tic H.icienda. El 
interés del 6 por 100 empezará á de
vengarse á los 30 lii'S siguientes al 
Ú tunó cu que (.lebi(5 hacerse el pago, 
y cesará en el que se ef ciúe.

Si admitose en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco lo tendrá á 
que se le paguen a nticipada mefite las 
entregas de tabaco que haga antes de 
los pl.azos designados en la condi
ción 11-

23. Los tabacos declarados defini
tivamente inúti es se conservarán en 
las Fábricas en local separado, de que 
tendrá una llave el contratista, el cual 
se obliga á exportar al extranjero, en 
el improrogab'e término de dos me
ses desde que las Fábricas le comuni
quen el acuerdo de la Superioridad, 
los tercios y hoja suelta declarados 
inadmisibles; trascurrido aquel plazo 
sin verificar las exportaciones, las Fá
bricas procederán á la quema del ta
baco, levantando acta para remitiría á 
la Dirección general.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al punto de su destino con certifica
ción del Cónsul español, puesto al dor
so de la guia expedida por la Fábrica 
que acredite el desembarque del gé
nero, con expre.sion del número y 
clases de bultos y su peso. Dicha cer
tificación la presentará en la Fábrica 
en donde hubieren extraído el tabaco 
dentro del plazo de tres meses de la 
fecha de là guía; y después de haber 
tomado nota de ella el Jefe de la mis
ma, la remitirá á la Dirección de Ren
tas, entregando recibo al contratista. 
En el caso de no presentar la torna
guía en el plazo expresado, ó si de ella 
apareciesen diferencias con respecto á 
lo guiado, se instruirá expedientej,en 
averiguación de las causas que lo mo^ 
tiven; y si procede se exigirá al con
tratista el pago de lo que corresponda 
al respecto del precio que tenga en 
estanco el tabaco picado entrefino 
habano.

Solo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó 
diferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

24. Si el contratista no entrega en 
cualquiera de los plazos que determi
na la condición 11 la totalidad del ta
baco que en la misma se expresa en 
cada uno de ellos, se le exigirá un cén
timo de peseta por cada kilógramo y 
dia hasta que lo ver fique; sin perjui
cio de lo cual, apurado este ¿medio de 
corrección, que no podrá exceder de 
dos meses, ó ántes si así lo exigiese el 
surtido de las Fábricas, podrá la Di
rección disponer la compra de cuenta 
de aquel en los mercados de Europa ó 
América del número de kilogramos 
que falten al completo de las consig
naciones; y si en ellos se careciese de 
las contratadas, se tornarán otras cla
ses más superiores de la misma proce
dencia de Vuelta de Arriba hasta cu
brir el débito; debiendo él contratista 
sati')facer todos los gastos que se origi
nen con tal motivo, incluso el seguro 
de los cargamentos, y los aumentos de 
precio que tengan los tabacos que se 
adquieran por su cuenta, sin que le 
quede derecho á reclamación de nin
guna especie.

Los descuentos de que queda hecho 
mérito se ordenarán por la Dirección, 
y se harán en los certificados de reci
bo y valoración expedidos por las Fá
bricas donde hubiese ocurrido la de
mora, ó en otra cualquiera en que 
tenga cantidades devengadas por en
trega de tabaco.

25. Si por efecto de los retrasos de 
las entregas lo exigiese el inmediato 
surtido de alguna Fábrica, podrá la 
Dirección disponer traslaciones de unas 
á otras de los tabacos en ellas dispo
nibles, pagando el contratista los gas
tos de trasporte, seguros y cuantos 
ocurran con tal motivo.
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26. Por Consecuencia de lo que 
queda establecido, llegado el caso de 
hacer compras por Administración á 
perjuicio del contratista, la única for
malidad que procederá para la adqui
sición de los tabacos que sea necesario 
reponer en las Fábricas será pasarle 
oportuno aviso para que por sí ó por 
los delegados que nombre acompañe á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó America. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por la cuenta justifi
cada que le presente la Administra
ción, visada por los respectivos Cón
sules, sin otro requisito.

Si no la satisfaciese en el término de 
un mes, así como los gastos de trasla
ción de tabacos de unas Fábricas á 
otras, y cuantas responsabilidades de
ban imponersele por faltas en el ser
vicio, se tomará la cantidad necesaria 
de la fianza que tiene constituida y 
que ha de reponer dentro de los 15 
dias siguientes; y no haciéndolo así, se 
procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

27. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, 
y tambien será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de calmas y 
demás accidentes de mar que originen 
el retraso de los buques.

28. El contratista será relevado de 
toda responsabilidad por el retraso en 
hacer las entregas cuando el buque 
conductor hubiera sufrido avería grue-' 
sa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insupera
ble y justificada con arreglo al Código 
de Comercio.

29. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre ántes de celebrarse este 
acto, y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán 
al contratista en los términos prescri
tos en el art. 19 de la Real instrucción 
de 11 de Setiembre de 1852 y disposi
ciones posteriores vigentes, retenién
dosele además el pago de las cantida
des devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de los casos expresados 
fuese más bajo que el de contrata, no 
tendra dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
ultimo caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo con
trato, ó dé las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

El contratista no tendrá derecho á 

pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicarse el servicio, ni durante 
él indemnización, ni auxilio, ni pró- 
roga del contrato, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde.

30. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las altera
ciones que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las 
clasificaciones de los tabacos presen
tados á reconocimiento, admitirá en 
las marcas L, B y D, en más ó ménos, 
hasta el 5 por 100 de las cantidades 
que el contratista está obligado á en
tregar en cada una de dichas clases 
respecto de la tercera consignación.

31. Las Fábricas no podrán admi
tir á reconocimiento ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida de 
tabaco presentada por el contratista 
por cuenta de este servicio despues 
del 30 de Junio de 1874 en que ter
mine definitivamente, salvo el caso eu 
que el contratista justifique por medio 
de conocimientos de embarque ó cer
tificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se hubiesen expe
dido en tiempo hábil para traer á la 
Península las cantidades de tabaco 
que representan las consignaciones 
contenidas en la condición 11.

32. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitasen sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via con- 
tencioso-administrativa.

33. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de l5 de Setiem
bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los 
efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , y que reú
ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gacela 
de Madrid, núm.... , fecha..... , y de 
cuantas condiciones se exigen para 
adquirir en subasta pública la adjudi
cación del servicio referente á entre
gar en las Fábricas nacionales de Ta
bacos 2.100,000 kilógramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta de Arriba, de 
ellos 210.000 marca L, 810.000 marca 
By 1.050.000 marca D, conforme á 
los tipos depositados en la Dirección 
general de Rentas que sirven de base 
para este contrato, se compromete bajo 
las expresadas condiciones sin modifi
cación ulterior á entregar cada kiló- 
gramo de dichas marcas indistinta
mente al precio de..... pesetas...,, cén
timos (en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 11 de Octubre de 1872.= 

El Director general, J. Ulloa.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.

Madrid 14 de Octubre de 1872.= 
Ruiz Gómez.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público para las personas que quieran 
interesarse en este servicio.

Valladolid 1 9 de Octubre de 1872 
=Emilio García.

NuM, 1.246'

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid

Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado al interesado 
una carta de pago talonaria de un de
pósito necesario con interés, impor
tante 750 pesetas, números 1.757 de 
entrada y 75 de registro; constituido 
en esta sucursal por D. Manuel Miguel 
de Lafuente en 24 de Mayo de 1867 
en fianza para la contrata del taller de 
tegidos del presidio de esta Capital; 
se hace saber á los efectos consiguien
tes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento de la Caja 
general de depósitos fecha 22 de Se
tiembre de 1871.

Valladolid 25 de Octubre de 1872. 
-El Jefe de la Administración econó
mica, Emilio García.

QUINTA SECCION.

NuM. 1247.

Bl Comisario de Guerra /nspeclor del 
Hospital mililar de esta plaza.

Hace sa ber: que debiendo procederse 
á la venta pública de varias ropas de 
vestir usadas y otros efectos que exis
ten en dicho establecimiento, se con
voca por el presente á las personas 
que quieran interesarse en la ad
quisición de unas y otros para que 
concurran al expresado hospital el dia 
10 de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en que ha de tener lugar 
la indicada venta, la cual se verificará 
á la puja y verbalmente, adjudicán
dose á favor del mejor postor, quien 
las recibirá en el acto, prévio el pago 
de su importe.

La 1icitacion podrá hacerse por el 
todo de las prendas y efectos ó par
cialmente por grupos según que á cada 
uno mejor le convenga.

Valladolid 26 de Octubre de 1872. 
=Laureano Aguado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ILUSTRE COLEGIO 8E ABOGADOS 
OE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de esta Ciudad, 
en sesión celebrada el 14 del actual, 
tiene acordado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 31 de sus Estatu

tos, y Real órden de 24 de Agosto dé 
1847, señalar un plazo de 15 dias á 
los Sres. Colegiales que no hayan sa
tisfecho el dividendo fijado por la mis
ma en la anterior de 27 de Setiembre, 
cuyo plazo empezará á contarse desde 
la publicación de este acuerdo en los 
periódicos de la localidad, asi bien 
como recordar á todos la obligación de 
poner en conocimiento de dicha Junta 
sus traslaciones de domicilio y mudan
zas de habitación á fin de evitar sean 
excluidos de sus listas como las citadas 
disposiciones previenen.

Valladolid 26 de Octubre de 1872. 
=E1 Secretario, Santiago Prieto Ramos.

-------------------- 1—n gi —III --- -----------«

Para el dia 5 de Noviembre se sa- 
can á subasta los pastos de la Dehesa 
encinal y Monte de las Pajas, en tér
mino de Villalpando, propios del Ex
celentísimo Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte.

Las personas que en ellos se intere
sen pueden presentarse en la calle de 
Hortaleza núm. 130, á las "doce de la 
mañana de dicho dia, en donde ten
drán de manifiesto las condiciones.

—  —.„

D. Luis Tejerina Zubillaga, Aboga
do que desde 1859 á 1867 ejerció la 
profesión en Villalon de Campos, ha 
vuelto á abrir su estudio en la misma 
villa, calle del Pescado, núm. 65, y 
ofrece sus servicios al público.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño y bajo los 
tipos que se dirán, se venden las fincas 
siguientes:

Reales.

Una casa en esta ciudad calle 
de Panaderos número 79, 
en.......................  34334

Otra en la misma calle nú
mero 81, en.................... 30000

Otra en la calle de la Estación 
número 19, en. . .. . 33334 

Otra en la misma calle nú- 
mero21,en  31334

Las cuatro en junto. . 126002

Una fábrica de Harinas en 
término de Sahelices de 
Mayorga, en  80000

Un prado regadío en la ciu
dad de Leon á la calzada 
de las negrillas, que hace 
una fanega, cuatro celemi
nes y un cuartillo, en. • 27555
El remate tendrá lugar el Domingo 

3 de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana, en la Notaría de D. Justo 
Melon Sánchez, calle de Orates número 
40, piso principal, en donde se hallan 
de manifiesto las condiciones y títulos 
de pertenencia.

Valladoliá: 1812.—Imprcnla de fiarride.
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